
OTRAS ENTIDADES
ASOCIATIVAS PÚBLICAS

———

MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS GUADALQUIVIR

Don Julio Álvarez González, Presidente de dicha Manco-
munidad.

Hace saber: Que la Junta General de la Mancomunidad, en
sesión celebrada el 25 de abril de 2006, desestimó las alega-
ciones formuladas por la Asociación de Parcelistas de Simón
Verde a la Ordenanza reguladora de la gestión de los residuos
urbanos, aprobando definitivamente la misma. 

Lo que se hace público para su entrada en vigor conforme
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El
texto de la citada Ordenanza es el que se detalla a continua-
ción.

ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS
URBANOS EN EL ÁMBITO DE LA MANCOMUNIDAD PARA LA GES-
TIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GUADALQUIVIR

Título I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, den-

tro del ámbito de las competencias atribuidas a la Mancomuni-
dad Guadalquivir al amparo del artículo 44 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás
normativa aplicable, de las siguientes situaciones y activida-
des:

a) Pre-recogida de residuos urbanos.
b) Recogida de residuos urbanos.
c) Acumulación, carga, transporte y vertido de tierras,

escombros, y otros materiales similares o asimilables, produci-
dos como consecuencia de obras menores de construcción y
reparaciones domiciliarias.

d) Recogida y transporte de materiales residuales y pro-
ductos destinados por sus poseedores al abandono, que sean
competencia municipal de acuerdo con la legislación vigente.

e) Aprovechamiento y eliminación de los residuos urba-
nos, así como la gestión, el control y la inspección de los cen-
tros donde estas labores se lleven a cabo.

Artículo 2.
Las prescripciones de la presente Ordenanza serán aplica-

bles en el ámbito territorial de actuación de la Mancomunidad.
Artículo 3.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de esta Orde-

nanza se ajustarán a las disposiciones sobre procedimiento,
impugnación y en general Régimen Jurídico, establecidas en la
normativa de Administración Local y legislación de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 4.
Todos los habitantes de los municipios que formen parte

de la Mancomunidad Guadalquivir, están obligados:
– A poner a disposición de la Mancomunidad del Guadal-

quivir los residuos sólidos urbanos que produzcan o
posean, en la forma y condiciones que se determinen en
la presente Ordenanza.

– Al cumplimiento de esta Ordenanza y disposiciones
complementarias que dicte el órgano competente. 

En igual medida lo están los visitantes y transeúntes en
aquellos aspectos de esta Ordenanza que les afecten.

Así mismo, tienen derecho a denunciar las infracciones
que tengan conocimiento en materia de vertidos de residuos,
que la Mancomunidad del Guadalquivir deberá atender, ejer-
ciendo las acciones que correspondan.

La Presidencia sancionará económicamente las acciones y
conductas contrarias a la presente Ordenanza para prevenir el
incumplimiento o anormal cumplimiento de las actividades
que se regulan en la presente Ordenanza.

Artículo 5.
Con independencia de la sanción económica que se pueda

imponer mediante el oportuno procedimiento sancionador
contra aquellas personas que incumplan lo preceptuado en esta
Ordenanza, la Mancomunidad exigirá al causante de un dete-
rioro la reparación de los daños causados.

La Mancomunidad del Guadalquivir podrá realizar subsi-
diariamente los trabajos que, según la Ordenanza, deban efec-
tuar los ciudadanos o usuarios, imputándoles el coste, debida-
mente justificado de los servicios prestados.

Artículo 6.
La Mancomunidad del Guadalquivir establecerá en la

Ordenanza Fiscal las tasas correspondientes a la prestación de
los servicios que por Ley sean objeto de ellas, debiendo los
usuarios proceder al pago de las mismas.

Artículo 7.
En los supuestos no regulados en la presente Ordenanza,

pero que por sus características o circunstancias pudieran estar
comprendidos en su ámbito de aplicación, les serán aplicadas,
por analogía, las normas de la misma que guarden similitud
con el caso contemplado.

Título II. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 8.
1. A efectos de la presente Ordenanza se entenderá por

residuo cualquier sustancia u objeto perteneciente a alguna de
la categorías que figuran en el anexo de la Ley 10/1998 de
residuos, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la
intención u obligación de desprenderse. En todo caso, tendrán
esta consideración los que figuren en el Catálogo Europea de
Residuos (CER), aprobado por la Instituciones Comunitarias
mediante Decisión de la Comisión 2001/118/CE4, o la que, en
su momento, la sustituya.

2. Por residuos urbanos o municipales se entenderán
aquellos residuos generados en los domicilios particulares,
comercios, oficinas y servicios, así como aquellos que no ten-
gan la clasificación de peligrosos y que, por su naturaleza o
composición, puedan asimilarse a los producidos en los ante-
riores lugares a actividades. También tendrán la consideración
de residuos urbanos los siguientes:

– Residuos procedentes de la limpieza viaria, zonas ver-
des y recreativas.

– Animales domésticos muertos, muebles y enseres.
– Residuos y escombros de construcción y obras menores

de reparaciones domiciliarias.
Artículo 9.
Quedan excluidos de la regulación de esta Ordenanza

todos los residuos catalogados como peligrosos y expresa-
mente los siguientes:

– Restos humanos.
– Residuos clínicos biocontaminantes procedentes de

laboratorios y dependencias hospitalarias, con alto
riesgo de transmisión de enfermedades a personas o ani-
males. 

– Productos explosivos, inflamables, nocivos, infecciosos
y todos aquellos catalogados como residuos tóxicos y
peligrosos en la legislación vigente, que comporten peli-
gro para el hombre o el medio ambiente. 

– Residuos radiactivos.
Artículo 10.
A efectos exclusivamente de ésta Ordenanza, los residuos

urbanos se clasifican de la siguiente forma:
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1. Residuos urbanos domiciliarios y asimilables: 
– Desechos de alimentación, consumo doméstico y resi-

duos procedentes del barrido de calles y viviendas.
– Residuos orgánicos procedentes del consumo de bares,

restaurantes, hoteles, residencias, colegios, centros
deportivos, locales de negocio y otras actividades simi-
lares, así como los producidos en mercados, grandes
superficies, autoservicios y establecimientos análogos.

– Escombros de obras menores y reparación domiciliaria,
cuando la entrega diaria no sobrepase los 25 kilos.

– Restos de poda y jardinería entregados troceados y
cuando la entrega diaria no sobrepase los 20 litros.

– Envoltorios, envases y embalajes rechazados por los
ciudadanos o producidos en locales comerciales y esta-
blecimientos en general.

– Residuos de actividades industriales, comerciales y de
servicios que puedan asimilarse a las basuras domicilia-
rias.

– Muebles, enseres viejos y artículos similares, cuando la
entrega diaria no sobrepase los 25 kilos.

– Deposiciones de animales de compañía que sean entre-
gadas en forma higiénicamente aceptables.

2. Residuos urbanos específicos:
– Residuos generados en centros sanitarios, clínicas, hos-

pitales, laboratorios y establecimientos análogos que
sean similares a los residuos urbanos domiciliarios, así
como aquellos restos sanitarios que no tengan la consi-
deración de peligrosos. 

– Residuos producidos por actividades industriales,
comerciales y de servicios no catalogados como resi-
duos domiciliarios y que no tengan la consideración de
peligrosos y no se hallen incluidos en ninguno de los
otros apartados de este artículo.

– Residuos procedentes de la construcción y demolición
que no tengan la consideración de residuos urbanos
domiciliarios.

– Residuos especiales:
– Residuos de poda y jardinería cuya producción diaria

sea superior a 20 litros.
– Alimentos y productos caducados.
– Animales muertos
– Muebles, enseres y productos similares cuando la

entrega diaria sobrepase los 25 kilos.
– Cualquier otro residuo urbano, cuya gestión sea compe-

tente de ésta Mancomunidad, y no se encuentre incluido
en ningún apartado de este artículo.

Artículo 11.
Afectos de la presente Ordenanza se entenderá por "Ges-

tión de los residuos" la recogida, el almacenamiento, el trans-
porte, la valoración y la eliminación de los mismos, incluida la
vigilancia de estas actividades, así como de los lugares de
depósito o vertido después de su cierre. 

Artículo 12.
Será competencia de la Mancomunidad, realizar las activi-

dades de gestión de residuos sólidos urbanos, directamente o
mediante cualquier otra forma de gestión prevista en la legisla-
ción vigente.

Artículo 13.
La Mancomunidad impulsará y favorecerá todas las actua-

ciones que tengan por objeto la recuperación, reutilización,
reciclado y valorización de los materiales residuales origina-
dos dentro del ámbito de su competencia.

Capítulo II. Pre-recogida de residuos urbanos.
Artículo 14.
Se define como pre-recogida el conjunto de normas que

deberán ser observadas por los usuarios respecto a la entrega,
presentación y almacenamiento de los residuos urbanos antes

de ser retirados por el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos
de la Mancomunidad Guadalquivir.

Artículo 15.
1. Los usuarios del Servicio Gestión de Residuos Sóli-

dos deberán proceder a la entrega de los residuos domiciliarios
en las condiciones y lugares que determine la Mancomunidad
y con arreglo al horario siguiente:

Los residuos se depositaran en los contenedores en el
horario comprendido desde las 20 a las 24 horas.

2. Cualquier cambio de horario y frecuencia en la reco-
gida de los Residuos Domiciliarios se hará público con la
antelación suficiente.

3. El incumplimiento de lo previsto en el apartado pri-
mero acarreará la obligación por parte de los infractores de
retirar las basuras abandonadas y limpiar el área que hubieran
ensuciado, con independencia de las sanciones que corres-
ponda aplicar.

Artículo 16.
1. Los usuarios del servicio de recogida están obligados

a depositar los residuos urbanos en sacos de plástico distinto al
PVC, impermeables, difícilmente desgarrables y con gramaje
superior a 20 gramos por metro cuadrado.

Se exceptúan de esta obligación la entrega de residuos
para los que esté establecido un sistema de recogida selectiva
que implique una forma distinta de depósito de residuos.

2. Las bolsas deberán estar perfectamente cerradas en el
momento de su entrega o depósito en los lugares previstos a
tal efecto, de modo que no se produzcan vertidos ni derrames.
Si como consecuencia de una deficiente presentación de los
residuos urbanos se produjeran vertidos, el usuario causante
será responsable de la suciedad ocasionada.

3. No se autoriza el depósito de basuras a granel en el
interior de los contenedores, así como de restos de poda que
no se puedan introducir en contenedores normalizados, escom-
bros de obras, muebles o enseres, animales muertos y residuos
tóxicos y peligrosos . Tampoco estará permitido el depósito de
basuras que contengan residuos líquidos o susceptibles de
licuarse, debiendo prestarse especial atención, en este caso, a
los hielos procedentes de pescaderías, bares y otros estableci-
mientos similares.

Artículo 17.
La entrega de los residuos urbanos sólo se realizará en los

lugares y condiciones previstas en esta Ordenanza, y quien los
entregue a cualquier otra persona física o jurídica no autori-
zada deberá responder solidariamente con ésta por cualquier
perjuicio que se produzca por causa de ellos, independiente-
mente de las sanciones a que hubiera lugar.

Artículo 18.
La colocación de los residuos urbanos en la vía pública,

una vez depositados en la correspondiente bolsa de plástico, se
hará obligatoriamente dentro del tipo de recipiente normali-
zado o contenedor que, en cada caso, determine la Mancomu-
nidad, de acuerdo con la naturaleza de los residuos y con la
planificación realizada para su recogida y transporte.

Artículo 19. 
1. La Mancomunidad Guadalquivir colocará en la vía

pública diferentes tipos de contenedores para facilitar la reco-
gida selectiva de los residuos urbanos y su posterior reciclado
o valorización.

2. La Mancomunidad decidirá el número y los puntos de
colocación de los contenedores en función de la densidad de
población, configuración urbanística, la accesibilidad para su
recogida, etc. Queda prohibido desplazar los contenedores
fuera de los lugares donde hayan sido situados por la Entidad
mancomunada.

3. El Ayuntamiento correspondiente, cuando así sea soli-
citado por la Mancomunidad, establecerá vados y reservas en
la vía pública para la colocación y manipulación de cualquier
tipo de contenedor destinado al depósito de residuos urbanos.
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La invasión de estos vados por parte de cualquier vehículo
ajeno al Servicio de Gestión de Residuos Sólidos de la Manco-
munidad será sancionada en la forma que proceda.

Artículo 20.
1. Los contenedores situados por la Mancomunidad en

la vía pública para el depósito y recogida de los residuos urba-
nos podrán ser de diferentes clases, en función de las carac-
terísticas de los residuos que vayan a contener:

I. Contenedores de materia orgánica y "fracción resto".
En ellos los usuarios deberán depositar sus residuos orgánicos,
respetando las condiciones de presentación y limpieza estipu-
ladas por la presente Ordenanza. Se depositará también aquí la
"fracción resto", constituida por aquellos residuos inorgánicos
que no pertenezcan a ninguna de las categorías de recogida
selectiva contempladas en el apartado II del presente artículo
(residuos no valorizables de naturaleza heterogénea, tales
como artículos gastados, utensilios fuera de uso, barreduras,
papel manchado de grasa o plastificado, etcétera).

II. Contenedores de recogida selectiva. Son contenedo-
res específicos para la recogida de la fracción valorizable, reu-
tilizable o reciclable de los residuos. Se clasificarán en función
del residuo que reciban:

a) Contenedores para la recogida de residuos de enva-
ses: Serán iglúes de color amarillo, o en su defecto, vendrá
indicado claramente en un lateral el tipo de residuos que
admite. Dentro de estos contenedores sólo podrán depositarse
latas, tetrabricks y plásticos. No podrán depositarse en su inte-
rior sprays, latas de aceite y latas de pintura al tratarse en
todos los casos de Residuos Peligrosos.

b) Contenedores de vidrio. Serán Iglúes de color verde
o, en su defecto, vendrá indicado claramente en un lateral el
tipo de residuos que admite. En su interior habrá de deposi-
tarse las botellas y los botes de cristal, evitando introducir
bombillas, fluorescentes, así como espejos, bolsas de plástico
y tapas o tapones procedentes de los frascos y botellas.

c) Contenedores de papel. Serán iglúes de color azul o,
en su defecto, vendrá indicado claramente en un lateral el tipo
de residuos que admite. Dentro de estos contenedores sólo
podrán depositarse restos de papel, periódicos, revistas, libros,
libretas, cartón plegado, hojas de ordenador, etc., evitando
introducir papel de calco, papel manchado de restos orgánicos,
papel plastificado, papel de aluminio y bolsas de plástico. Los
cartones, rotos o plegados, deberán depositarse en el interior
de los contenedores, a fin de aprovechar al máximo la capaci-
dad de éstos.

d) Contenedores de pilas: serán pequeños contenedores
amarillos situados en dependencias municipales, centros de
enseñanza, establecimientos comerciales o en los puntos lim-
pios, siendo su recogida concertada con la Mancomunidad,
mediante llamada telefónica del titular de las dependencias en
las que se ubique el contenedor una vez que el mismo se
encuentre lleno.

2. También deberán considerarse como contenedores lo
que se encuentran situados bajo la acera o la calzada. En estos
contenedores Soterrados los usuarios deberán depositar la
fracción de sus residuos, introduciéndolas por el buzón corres-
pondiente a la misma.

3. La Mancomunidad podrá modificar las características
de volumen, presentación y localización de los diferentes tipos
de contenedores, siempre que lo crea necesario, e informe a
las partes afectadas con suficiente antelación.

4. En los mercados, tiendas y establecimientos, podrán,
siempre que se cuente con la Autorización pertinente, utili-
zarse contenedores compactadores de mayor capacidad,
estando los responsables de estos contenedores obligados,
salvo que la Mancomunidad prevea su recogida, a transportar-
los y vaciarlos en las Plantas de Tratamiento de Residuos Sóli-
dos. Igualmente, cuando se crea conveniente, y en virtud de la
cantidad de residuos producida, podrá exigirse la instalación
de dichos contenedores compactadores. 

Artículo 21.
1. Solo podrán depositarse dentro de los contenedores

los residuos autorizados por la presente Ordenanza, debiendo
ir cada fracción a su contenedor preestablecido.

2. No podrán introducirse en los contenedores materia-
les en combustión, escorias, escombros ni objetos metálicos,
tales como estufas, lámparas, etc., que puedan averiar o poner
en peligro el sistema mecánico de los vehículos de recogida.

3. Los usuarios del servicio de recogida de los residuos
urbanos utilizarán los contenedores más próximos a sus domi-
cilios, entendiendo como tales los lugares en los que se hayan
producido los residuos.

4. Las bolsas se depositarán en sus contenedores cum-
pliendo las siguientes normas:

a) Aprovechando al máximo la capacidad de los conte-
nedores.

b) Se evitará en todo lo posible el desbordamiento de los
contenedores.

c) Se cerrará la tapa una vez utilizado.
Artículo 22.
1. La Mancomunidad procederá a la limpieza de los

contenedores con la periodicidad adecuada a fin de mantener
las condiciones de salubridad e higiene oportunas, así como el
ornato público.

2. La restitución y/o reparación de los contenedores y
elementos de propiedad pública destinados a la contención de
residuos urbanos corresponderá a la Mancomunidad.

3. En los casos en los que la rotura o desaparición de los
mismos se deba a la negligencia de los usuarios en la obser-
vancia de sus obligaciones de conservación, o a un uso inde-
bido de los mismos, la Mancomunidad podrá exigir el abono
de la correspondiente indemnización, conforme a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 23.
1. La Mancomunidad podrá llevar a cabo cuantas expe-

riencias y actividades en materia de recogida selectiva estime
oportunas, introduciendo a tal efecto las modificaciones nece-
sarias en la organización del servicio de recogida y gestión de
la basura, siempre y cuando quede garantizada la continuidad,
regularidad, calidad y eficacia de la prestación del servicio de
recogida de basuras.

2. Se informará a los ciudadanos de las condiciones y
modalidades de la prestación de este servicio.

Artículo 24.
Los productores o poseedores de residuos urbanos que,

por sus especiales características, puedan producir trastornos
en el transporte, recogida, valorización o eliminación, estarán
obligados a proporcionar a la Mancomunidad una información
detallada sobre el origen, cantidad y características de estos
residuos.

Artículo 25.
Si un productor generase residuos urbanos en cantidades

tales que, a juicio de la Mancomunidad, supongan trastornos
en la recogida u otras actividades de gestión, se estará a lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 10/1998 y demás nor-
mativa concordante.

A tal efecto, los residuos urbanos que no sean susceptibles
de ser recogidos por los sistemas que la Mancomunidad tiene
establecidos, podrán ser depositados por los usuarios en los
lugares que a tal efecto estén especialmente habilitados y que
se denominan Puntos Limpios.

La Mancomunidad será la competente para determinar el
número y ubicación de Puntos Limpios, informando debida-
mente a los usuarios así como de sus normas de funciona-
miento.
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Artículo 26.
Los Ayuntamientos integrados en la Mancomunidad

podrán optar, unilateralmente, por la instalación de contenedo-
res soterrados en determinados puntos de su ámbito territorial,
siempre que dicha instalación resulte compatible con el sis-
tema ordinario de recogida, mantenimiento y limpieza que en
cada momento haya adoptado la Mancomunidad, debiendo
cumplir las siguientes condiciones:

– La inversión de la obra e instalación del sistema elegido
será a cargo del Ayuntamiento solicitante.

– Para la ubicación de los puntos de recogida y caracterís-
ticas de la instalación, será necesario el visto bueno de
los servicios técnicos de la Mancomunidad.

– Tanto el tipo como el número mínimo de contenedores a
colocar en cada uno de los puntos soterrados, como la
frecuencia de su recogida, lo decidirán los servicios téc-
nicos de la Mancomunidad.

– En nuevas urbanizaciones en los que se vayan a cons-
truir instalaciones para contenedores soterrados o habili-
tar espacios para la ubicación de estos, previo asesora-
miento de los servicios técnicos de Mancomunidad,
deberá ser el Ayuntamiento el que determine el número
de contenedores a colocar en cada punto, sin perjuicio
que la Mancomunidad proceda a colocar en superficie
cuantos contenedores resulten necesarios para la ade-
cuada prestación del servicio. La ubicación de tales con-
tenedores soterrados se determinará igualmente por los
Ayuntamientos, con el visto bueno de los servicios téc-
nicos de la Mancomunidad. De ubicarse en lugares que
no hayan sido admitidos favorablemente en el informe
técnico de la Mancomunidad, ésta quedará eximida de
su recogida.

– La limpieza y mantenimiento de la instalación será rea-
lizado por la Mancomunidad, así como la limpieza y
mantenimiento de los contenedores alojados en la insta-
lación.

– Las bocas de depósito de residuos deberán identificarse
con los colores y características que determinen los ser-
vicios técnicos de la Mancomunidad.

– Los ingresos necesarios para atender el sobrecoste que
supone la recogida de los contenedores soterrados (por
aumento del tiempo empleado en la recogida, así como
la limpieza y mantenimiento de la instalación), serán
atribuidos en la forma y cuantía que determine la Junta
General de la Mancomunidad en el momento de aproba-
ción de la Ordenanza Fiscal

– El sistema de apertura de la instalación tanto manual
(llave) como hidráulico deberá ser el aprobado por los
servicios técnicos de la Mancomunidad.

– En caso de que por deficiencias del sistema no pudiera
realizarse la recogida de Residuos Urbanos, la Manco-
munidad reparará en el menor tiempo posible el sis-
tema, poniendo mientras tanto los medios necesarios
para garantizar, entre tanto, un servicio correcto.

– El Ayuntamiento correspondiente deberá comprome-
terse a la ampliación del punto, en los casos en que este
haya devenido insuficiente, por apertura de nuevos
comercios, aumento de la generación de los residuos
urbanos ó cualquier otra circunstancia.

– Las instalaciones elegidas deberán contemplar una posi-
ble adaptación del punto a nuevos sistemas de recogida
(por ejemplo, recogida lateral).

Capítulo III. Recogida de residuos urbanos
Artículo 27.
1. A efectos de la presente Ordenanza deberá entenderse

por "recogida" toda operación consistente en recoger, clasifi-
car, agrupar o preparar residuos para su transporte.

2. Por "recogida selectiva" se entenderá el sistema de
recogida diferenciada de materiales orgánicos fermentables y
materiales reciclables, así como cualquier otro sistema de

recogida diferenciada que permita la separación de los mate-
riales valorizables contenidos en los residuos.

Artículo 28.
1. Es competencia de la Mancomunidad realizar las acti-

vidades de recogida y transporte de residuos urbanos dentro de
su ámbito territorial de actuación, conforme a la transferencia
de competencia realizada por los municipios, pudiendo
hacerlo directamente o mediante cualquier otra forma de ges-
tión prevista en la legislación vigente sobre Régimen Local.

2. La Mancomunidad adquirirá la propiedad de los resi-
duos urbanos desde el momento de su entrega, y los anteriores
poseedores quedarán exentos de responsabilidad por los daños
que puedan causar tales residuos, siempre que en su entrega se
haya observado lo dispuesto en esta Ordenanza y demás nor-
mativa aplicable.

Artículo 29.
1. Los Servicios de la Mancomunidad harán pública la

programación prevista de días, horarios y medios para la pres-
tación de los servicios de recogida de los residuos urbanos. La
Mancomunidad podrá introducir las modificaciones que, por
motivos de interés público, crea convenientes.

2. Los cambios en el horario y la forma o frecuencia de
prestación del servicio se divulgarán, con suficiente antela-
ción, a excepción de las disposiciones dictadas por la Presi-
dencia de la Mancomunidad en situaciones de emergencia,
caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 30.
En aquellos casos considerados de emergencia, tales como

conflictos sociales, inundaciones u otras situaciones de fuerza
mayor en que no sea posible prestar el servicio, y previa infor-
mación pública, los vecinos se abstendrán de depositar sus
residuos en la vía pública. 

Artículo 31.
1. Cuando se considere que los residuos urbanos presen-

tan características que los hagan peligrosos, de acuerdo con
los informes técnicos emitidos por los Servicios de la Manco-
munidad, o que dificulten su recogida, transporte, valorización
o eliminación, podrá obligar a los productores o poseedores de
los mismos a que, previamente a su recogida, adopten las
medidas necesarias para eliminar o reducir, en la medida de lo
posible, dichas características o a que los depositen en la
forma y lugar adecuados.

2. En los casos regulados en el anterior apartado, así
como cuando se trate de residuos urbanos distintos a los gene-
rados en los domicilios particulares, por motivos justificados,
se podrá obligar a los poseedores de los residuos a gestionar-
los por sí mismos.

Capítulo IV. Eliminación y tratamiento de los residuos.
Artículo 32.
A efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por trata-

miento el conjunto de procesos que se apliquen a los residuos
urbanos que tengan por finalidad la reutilización, recupera-
ción, valorización o aprovechamiento de los mismos.

Se entenderá por eliminación el confinamiento definitivo
de los residuos en el terreno, o su destrucción mediante proce-
sos industriales.

Las instalaciones destinadas al tratamiento, transforma-
ción, compostaje, reciclado, incineración u otras soluciones
técnicas relativas a los residuos, deberán acomodarse a lo dis-
puesto a la legislación Europea, Estatal, Autonómica y Local.

Artículo 33.
La Mancomunidad del Guadalquivir aplicará el principio

de jerarquización de opciones de gestión en relación con los
residuos urbanos producidos en su ámbito de actuación, y que
en orden decreciente son:

– Reducción.
– Reutilización.
– Recuperación.
– Valorización y aprovechamiento.
– Eliminación en vertedero controlado.
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Como regla general, la Mancomunidad del Guadalquivir
procederá al tratamiento y eliminación de aquellos residuos
urbanos cuya recogida según la presente Ordenanza, sea de
prestación obligatoria por parte de la misma.

Artículo 34.
1. Los residuos urbanos domiciliarios y asimilables,

recogidos en los contenedores de color verde, se llevarán a la
Planta de Selección-Transferencia de residuos donde se clasi-
ficarán las distintas fracciones (productos recuperables, mate-
ria orgánica y rechazo) que serán transferidas a industrias
transformadoras, planta de compostaje o vertedero sanitaria-
mente controlado.

2. Los envases ligeros, recogidos en contenedores de
tapa amarilla, se llevarán a una planta de clasificación al
objeto de ser recuperados.

3. Los residuos que no puedan ser recuperados o valori-
zados, serán objeto de tratamiento mediante depósito en verte-
dero controlado. 

4. El vidrio recogido selectivamente en los contenedores
de color verde, será llevado a una planta de tratamiento y lim-
pieza para su reciclado.

5. Igualmente, el papel y cartón recogido en los contene-
dores de color azul, serán trasladados a una planta de clasifica-
ción para proceder a su reciclado.

6. Respecto al tratamiento de los denominados residuos
urbanos específicos, se estará a lo dispuesto en la normativa
específica aplicable y al principio de jerarquización de opcio-
nes de gestión.

7. En este sentido, la Mancomunidad proveerá y fomen-
tará las iniciativas que tengan por objeto la reducción, reutili-
zación, recuperación, valorización y aprovechamiento de los
mencionados residuos.

8. Solamente en el supuesto de no ser posible las opcio-
nes anteriores, o hasta que no se disponga de las instalaciones
necesarias para los mismos, se eliminarán los residuos
mediante el sistema de vertido controlado.

9. En lo que respecta al tratamiento y eliminación de los
cadáveres de animales que tengan la consideración de residuo
urbano, se estará a lo establecido en la normativa general sani-
taria, quedando prohibido el abandono de los mismos.

Artículo 35.
Los particulares que deseen depositar cualquier tipo de

residuo en las Plantas de Selección-Transferencia de residuos,
deberán solicitar un permiso a la Mancomunidad. Estos usua-
rios estarán obligados a abonar las tasas correspondientes por
la prestación del servicio, conforme a lo dispuesto en las Orde-
nanzas fiscales.

Capítulo V. Prohibiciones.
Artículo 36.
Se prohíbe la evacuación de cualquier tipo de residuos

sólidos urbanos a través de la red del alcantarillado municipal.
Artículo 37.
No está permitida la instalación y utilización de máquinas

compactadoras, incineradoras y trituradoras de residuos urba-
nos, salvo autorización expresa de la Autoridad competente.

Artículo 38.
Se prohíbe seleccionar, retirar o apropiarse para su aprove-

chamiento, de cualquier clase de residuos urbanos depositados
en los contenedores públicos. 

Artículo 39.
1. Se prohíbe el abandono de residuos urbanos fuera de

los contenedores colocados por la Mancomunidad en la vía
pública.

2. Queda prohibido depositar los residuos domiciliarios
dentro de los contenedores sin observar las condiciones de
presentación impuestas por esta Ordenanza en su artículo 16.

3. Queda prohibido depositar los residuos domiciliarios
en las papeleras y contenedores colocados para la contención
de los residuos procedentes de obras.

4. No está permitido depositar los residuos urbanos den-
tro de los contenedores situados en la vía pública fuera de las
horas previstas previamente por la Mancomunidad. Tampoco
podrán depositarse basuras en los días en los que no se preste
el servicio de recogida y transporte de las mismas.

5. No está permitido depositar residuos voluminosos en
la vía pública fuera de los días y horarios previstos en el servi-
cio concertado para tal efecto por la Mancomunidad.

Artículo 40.
Queda prohibido depositar dentro de los contenedores

colocados en la vía publica para la recogida selectiva de resi-
duos (vidrio, papel/cartón , envases y fracción orgánica/resto),
cualquier tipo de residuo distinto al que le corresponda.

Artículo 41.
1. Se prohíbe cualquier tipo de manipulación sobre los

contenedores situados en la vía pública, así como su maltrato,
deterioro, robo o destrucción, dando lugar este tipo de conduc-
tas a la aplicación de las correspondientes sanciones, según lo
previsto en el Título VII de la presente Ordenanza.

2. No está permitido estacionar o aparcar cualquier tipo
de vehículo en las zonas reservadas para la colocación de con-
tenedores de residuos urbanos. La no observancia de esta obli-
gación conllevará la aplicación de la correspondientes sancio-
nes, según lo previsto en el Título VII de la presente
Ordenanza.

Artículo 42.
Queda prohibido colocar cualquier tipo de contenedor de

propiedad privada en la vía pública, salvo autorización
expresa. Se exceptúan de esta obligación los mercados, tien-
das, establecimientos, etc., que cuenten con contenedores
compactadores para los que la Mancomunidad prevea su reco-
gida, transporte y vaciado en las Plantas de Tratamiento de
Residuos Sólidos, conforme a lo referido en el artículo 20.4 de
la presente Ordenanza.

Artículo 43.
1. Se prohíbe el abandono de residuos, entendiendo

como tal todo acto que tenga como resultado el depósito
incontrolado de éstos en terrenos de propiedad pública o pri-
vada.

2. Se prohíbe la creación y utilización de vertederos
incontrolados, entendiendo como tales los terrenos destinados
al depósito de residuos en la superficie o bajo tierra sin la
autorización correspondiente.

3. Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de resi-
duos a cielo abierto.

Artículo 44.
Los servicios de la Mancomunidad podrán recoger los

residuos abandonados y eliminarlos, imputando el coste del
proceso a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que
corresponda y de las responsabilidades civiles y penales que
puedan derivarse del hecho.

Título III. RESIDUOS ESPECIALES.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 45.
Se consideran residuos especiales aquellos que, en virtud

de su naturaleza, composición y/o volumen, requieran de un
sistema de recogida y transporte distinto al habitual para la
recogida de los residuos domiciliarios. En todo caso, se consi-
derarán residuos especiales:

a) Los animales muertos.
b) Vehículos al final de su vida útil.
c) Los residuos de construcción y demolición.
d) Los residuos voluminosos.
e) Los residuos de podas y jardinería.
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f) Cualquier otro que determinen los Servicios Técnicos
de la Mancomunidad.

Capítulo II. Animales muertos.
Artículo 46.
En la recogida, transporte y eliminación de animales

domésticos muertos se estará a lo determinado por la legisla-
ción específica aplicable.

La gestión deberá efectuarse a través de gestores debida-
mente autorizados, y la responsabilidad será en todo caso de
los propietarios de los animales.

En ningún caso, podrán abandonarse cadáveres de anima-
les en la vía pública, siendo responsabilidad de los propieta-
rios, con independencia de las sanciones que correspondan, el
abono de los gastos ocasionados por su recogida, transporte y
eliminación.

Capítulo III. Vehículos al final de su vida útil.
Artículo 47.
Queda absolutamente prohibido el abandono de vehículos

fuera de uso en la vía pública, siendo responsabilidad de sus
propietarios la recogida y tratamiento de sus restos.

Cuando conforme a la legislación vigente un vehículo
fuera de uso tenga la consideración de abandonado, adquirirá
la condición de residuo urbano municipal, siendo competencia
de la Mancomunidad del Guadalquivir la recogida, transporte
y tratamiento de los existentes dentro de su ámbito territorial
de actuación. En cualquier caso, será de aplicación lo estable-
cido en el Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre
gestión de vehículos al final de su vida útil.

Con independencia de las sanciones que en su caso corres-
pondan, los propietarios de los vehículos abandonados
deberán abonar los gastos ocasionados por la recogida, trans-
porte y tratamiento de los vehículos.

Los vehículos fuera de uso deberán ser depositados en un
centro autorizado de recepción y descontaminación

Capítulo IV. Residuos de construcción y demolición.
Artículo 48.
1. A efectos de la presente Ordenanza tendrán la consi-

deración de Residuos de Construcción y Demolición los
incluidos dentro del Grupo 17 del Catálogo Europeo de Resi-
duos, aprobado por la Decisión de la Comisión 2001/118/CE8.

2. Por obras menores de construcción y reparación
domiciliaria habrá de entenderse todas aquellas que no afectan
a la estructura o elementos sustentantes de un inmueble, tales
como obras de cerramiento y vallado de fincas, cubrimiento de
terrazas, anuncios luminosos y que, además, son de sencilla
técnica, de escasa entidad constructiva y económica, de simple
reparación, decoración o cerramiento y que no precisan de
proyecto firmado por profesionales titulados ni de presupuesto
elevado.

3. Por residuos inertes se entenderá todos aquellos que
no experimentan transformaciones físicas, químicas o biológi-
cas significativas. Los residuos inertes no son solubles ni com-
bustibles, ni reaccionan física o químicamente de ninguna otra
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a
otras materias con las cuales entran en contacto de forma que
puedan dar lugar a una contaminación del medio ambiente o
perjudicar a la salud humana. En ellos, la lixiviabilidad total,
el contendido de contaminantes de los residuos y la ecotoxici-
dad del lixiviado son insignificantes y no ponen en peligro la
buena calidad ecológica de las aguas superficiales y/o sub-
terráneas.

Artículo 49.
1. El deposito de Residuos de Construcción y Demoli-

ción por parte de los ciudadanos se realizará conforme a las
siguientes maneras:

a) Utilizando el servicio de recogida domiciliaria de
residuos voluminosos cuando el volumen diario no sea supe-
rior a 25 kilos.

b) Para cantidades superiores a 25 kilos e inferiores a 50
kilogramos, los propietarios de estos residuos podrán deposi-
tarlos en cualquiera de los Puntos Limpios gestionados por la
Mancomunidad.

c) Para cantidades superiores a 50 kilogramos, los pro-
pietarios podrán realizar directamente su recogida y transporte
para depositarlos en el Vertedero de Residuos de Construcción
y Demolición de la Mancomunidad, previo pago de las tasas
previstas en las Ordenanzas fiscales.

2. En todos los depósitos de Residuos de Construcción y
Demolición a que se refiere el apartado anterior, el promotor
de la obra será responsable de la suciedad que pueda ocasionar
en la vía pública a causa de estas actividades, estando obligado
a dejar limpio el espacio urbano afectado.

Artículo 50. 
La colocación en la vía pública de contenedores especiales

instalados para el vertido de residuos procedentes de obras
estará sometida a la obtención de la correspondiente Licencia
Municipal, previo pago de las tasas establecidas en la Orde-
nanza fiscal. Estos contenedores deberán taparse una vez lle-
nos y conducirse sin espera a los lugares adecuados de gestión.

Artículo 51.
Los productores o poseedores de Residuos de Construc-

ción y Demolición que los entreguen a terceros no autorizados
para su recogida y transporte, responderán solidariamente con
aquel de cualquier daño que pueda producirse por su inco-
rrecta manipulación o tratamiento.

Artículo 52.
1. Será responsabilidad de los productores o poseedores

de Residuos de Construcción y Demolición su segregación
previa, a fin de garantizar que los residuos que se destinen al
Vertedero de Residuos de Construcción y Demolición tengan
en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la
presencia de residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no
siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que se produzcan sustancias tóxicas (maderas tratadas que
desprendan gases tóxicos al valorizarlas energéticamente,
algunos plásticos no valorizables, etc.)

2. En todo caso, será responsabilidad de los productores
o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición sepa-
rar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en
todo momento la total ausencia de residuos peligrosos.

3. Los residuos peligrosos deberán ser gestionados como
tales, en consonancia con su legislación especifica.

Artículo 53.
Será competencia de la Mancomunidad Guadalquivir rea-

lizar las actividades de gestión de los residuos de construcción
y demolición, directamente o mediante cualquier otra forma de
gestión prevista en la legislación vigente. La Mancomunidad,
periódicamente, establecerá en la Ordenanza fiscal las tasas
correspondientes a la prestación de dichos servicios, debiendo,
los usuarios del servicio, proceder al pago de las mismas.

Capítulo V. Residuos voluminosos.
Artículo 54.
1. A efectos de la presente ordenanza tendrán la conside-

ración de residuos voluminosos:
a) Muebles, colchones, somieres y demás enseres de uso

doméstico.
b) Electrodomésticos, así como cualquier otro aparato,

tanto eléctrico como electrónico. 
Artículo 55.
1. Los particulares que deseen desprenderse de residuos

voluminosos podrán solicitar la prestación del servicio por
parte de la Mancomunidad o bien depositarlos directamente en
un Punto Limpio.

2. En caso de solicitar la prestación del servicio, éste
habrá de hacerse telefónicamente o por cualquier otra vía de
comunicación con la Mancomunidad, estando el usuario obli-

Miércoles 24 de mayo de 2006 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 117 6391



gado a colocar los residuos en el lugar que ésta le haya indi-
cado, respetando las fechas y los horarios establecidos.

3. El servicio de recogida de residuos voluminosos
podrá prestarse de forma gratuita, o bien someterse a la tasa, si
así lo establece la oportuna Ordenanza Fiscal.

Capítulo VI. Residuos de podas y jardinería
Artículo 56.
1. El deposito de Residuos de podas y jardinería por

parte de los ciudadanos se realizará conforme a las siguientes
reglas.

a) Para cantidades inferiores a 20 litros diarios, los pro-
pietarios de estos residuos deberán depositarlos, dentro de bol-
sas perfectamente cerradas y cumpliendo las especificaciones
técnicas dadas en el artículo 16 de la presente Ordenanza, en
el interior del contenedor específico que tenga asignado. 

b) Para cantidades superiores a los 20 litros, pero infe-
riores a los 100 litros los propietarios deberán obligatoria-
mente transportarlos a un Punto Limpio.

c) Cuando los Residuos de podas y jardinería excedan
los 100 litros, los propietarios deberán realizar directamente su
transporte para depositarlos en las Plantas de Selección Trans-
ferencia, previo pago de las tasas previstas en las Ordenanzas
Fiscales.

2. En todos los depósitos de Residuos de podas y jardi-
nería, el promotor de la obra será responsable de la suciedad
que se pueda ocasionar en la vía pública a causa de estas acti-
vidades, estando obligado a dejar limpio el espacio urbano
afectado.

Artículo 57.
Será responsabilidad de los productores o poseedores de

Residuos de podas y jardinería el presentar sus residuos en
perfectas condiciones, evitando toda mezcla con residuos que
puedan dificultar una posterior gestión y, en particular, con
residuos peligrosos que supongan un riesgo en la manipula-
ción o afecten negativamente en los distintos tratamientos a
seguir en la Plantas de Tratamiento de Residuos.

Capítulo VII. Prohibiciones.
Artículo 58.
Queda prohibido, por razones sanitarias y medioambienta-

les, abandonar animales muertos o moribundos en las basuras
domiciliarias, en la vía pública, en cualquier clase de terrenos,
carreteras, ríos, pozos, sumideros y cualquier otro lugar, así
como enterrarlos o incinerarlos, salvo previa autorización de la
Autoridad competente.

Artículo 59.
Se prohíbe el abandono de vehículos en la vía pública, en

cualquier clase de terrenos y cursos fluviales, así como ente-
rrarlos o incinerarlos, estando sus propietarios obligados a su
recogida y traslado hasta un Centro de Tratamiento Autori-
zado.

Artículo 60.
1. Queda prohibido el deposito de residuos de construc-

ción y demolición en los contenedores colocados en la vía
pública para el depósito de otro tipo de residuos.

2. Se prohíbe el deposito de residuos procedentes de
actividades de construcción y demolición, mezclados con resi-
duos orgánicos y/o peligrosos.

3. Igualmente queda prohibido:
a) Su vertido en terrenos públicos o privados que no

hayan sido autorizados para tal finalidad.
b) El vertido en terrenos de propiedad particular, aun

cuando se disponga de autorización expresa del titular si, a jui-
cio de los servicios de la Mancomunidad, el vertido perjudica
elementos del paisaje o implique riesgo grave para la salud o
el medio ambiente.

c) La utilización, sin permiso expreso de los servicios
municipales competentes, de tierras y escombros para obras de

relleno, equilibrado de taludes y cualquier otra que pudiera lle-
varse a cabo en terrenos privados o públicos, de la que pueda
deducirse una eliminación encubierta.

Artículo 61
Queda prohibido alterar las condiciones de higiene u

ornato público, así como producir suciedad, daños a terceros o
al medio ambiente, a consecuencia de las operaciones de pro-
ducción, carga y vertido de residuos procedentes de activida-
des de construcciones y demolición.

Artículo 62
Queda prohibido el abandono de cualquier tipo de residuo

voluminoso en la vía pública, cauces fluviales, solares, cune-
tas, etc.

Artículo 63
Queda prohibida toda mezcla de Residuos de podas y jar-

dinería con otros residuos que puedan dificultar una posterior
gestión y, en particular, con residuos peligrosos que supongan
un riesgo en la manipulación o afecten negativamente en los
distintos tratamientos a seguir en las Plantas de Tratamiento de
Residuos.

Título IV. RESIDUOS INDUSTRIALES.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 64.
A efectos de la presente Ordenanza se considerarán como

residuos sólidos industriales los siguientes :
a) Residuos industriales asimilables a urbanos o domici-

liarios: Forman parte de este grupo los residuos no específicos
de la actividad propiamente industrial. Estos residuos incluyen
cartón, papel, material de oficinas, residuos procedentes de
cocinas (excepto aceites vegetales), bares, comedores, etc.

b) Residuos industriales especiales: Son aquellos que
por su naturaleza, volumen o procedencia no son asimilables a
los residuos domiciliarios o a las industrias convencionales y
que, por sus características, pueden resultar perjudiciales para
la vida de los seres humanos, animales o plantas. Tendrán esta
consideración todos aquellos que supongan un peligro poten-
cial para la salud y de contaminación del medio ambiente,
tomándose como referencia la Decisión de la Comisión
2001/118/CE, de 16 de enero.

c) Residuos industriales convencionales. Son aquellos
residuos industriales no peligrosos que, por su volumen, peso,
cantidad, composición y contenido en humedad no quedan
catalogados dentro del grupo a.

Artículo 65
1. La Mancomunidad no prestará con carácter general el

servicio de recogida y transporte de residuos industriales especia-
les, recayendo esta responsabilidad en aquellos que lo generen.

2. La Mancomunidad prestará el servicio de recogida y
transporte de residuos industriales convencionales, a todas
aquellas actividades que generen un volumen máximo de estos
residuos de 750 litros/días, pudiéndose realizar la recogida de
dichos residuos mediante contenedores de residuos urbanos o
bien mediante la instalación de cubas metálicas

La ubicación de la cubas y contenedores será competencia
de la Mancomunidad. 

En caso de que la actividad genere una producción superior
a los 750 litros/día y que dicha producción por su naturaleza no
sea susceptible de ser recogida mediante el sistema de contene-
dores de residuos urbanos, debido a su naturaleza industrial, la
Mancomunidad en el caso de contar con los medios adecuados
podrá, de conformidad con el interesado, establecer la presta-
ción de un servicio individualizado para la recogida y/o trata-
miento-eliminación de dichos residuos industriales, constitu-
yendo la tarifa el coste de la citada prestación.

En caso de que la Mancomunidad no prestarse dicho servi-
cio individualizado, o el interesado no mostrase su conformi-
dad a la citada prestación, éste deberá acreditar a la Entidad la
entrega de dichos residuos a un gestor autorizados, a los efec-
tos de asegurar el correcto tratamiento de los mismos
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Dada la especial singularidad de la prestación de los servi-
cios de recogida de residuos en polígonos industriales, se podrá
concertar convenios de prestación de servicios con la comuni-
dad de propietarios de cada uno de ellos o personas jurídicas
que lo representen, estableciéndose una tarifa conjunta por el
coste de la prestación del servicio a dicho polígono.

3. La Mancomunidad prestará con carácter general el
servicio de recogida y transporte de residuos industriales asi-
milables a urbanos, siguiendo las prescripciones dadas para
este tipo de residuos.

Artículo 66.
Los productores, poseedores y terceros debidamente auto-

rizados que produzcan, manipulen o transporten residuos
industriales podrán solicitar a la Mancomunidad la correspon-
diente autorización para el vertido de los mismos en la Planta
de Tratamiento, debiendo poner a disposición de la Mancomu-
nidad la información que les sea requerida sobre el origen,
características, cantidad, sistema de tratamiento y pretrata-
miento definitivo de los mismos, así como su destino final,
estando obligados a permitir y facilitar las actuaciones de ins-
pección, vigilancia y control que éste realice.

Artículo 67.
Los productores o poseedores de residuos industriales que

los entreguen a un tercero que no hubiera obtenido la corres-
pondiente autorización para su recogida y transporte, respon-
derán solidariamente con aquel de cualquier daño que pudiera
producirse en su manipulación.

Artículo 68.
1. Para la obtención de la autorización correspondiente

para el depósito de residuos industriales en las Plantas de Tra-
tamiento de Residuos Urbanos, los titulares de los residuos
deberán aportar la correspondiente solicitud, en la que cons-
tarán los siguientes datos:

– Nombre y domicilio social del establecimiento o activi-
dad.

– Ubicación y características del establecimiento o activi-
dad.

– Materias primas y auxiliares, o productos semielabora-
dos que sean consumidos o empleados.

– Producción de residuos expresada en unidades usuales.
– Descripción de los procesos y operaciones causantes de

los residuos y características fisicoquímicas de éstos,
previas a cualquier tratamiento.

– Descripción de los tratamientos adoptados y de la efec-
tividad prevista de los mismos.

– Todos aquellos datos que se consideren necesarios para
la determinación de los residuos sólidos industriales y
valorar su disponibilidad de tratamiento acorde a los
procesos a seguir en las Plantas de Tratamiento.

2. La Mancomunidad, conforme a la información pro-
porcionada por los titulares de los residuos industriales y los
análisis realizados por el mismo, podrá impedir la entrada en
las Plantas de Tratamiento a residuos que no sean compatibles
con los procesos a seguir en dichas Plantas.

Artículo 69.
Los propietarios o poseedores de residuos industriales que

puedan depositarlos en las Plantas de Tratamiento de Residuos
deberán abonar las tasas previstas en las Ordenanzas fiscales
de la Mancomunidad Guadalquivir.

Artículo 70.
1. La Propiedad de los residuos industriales no corres-

ponderá a la Mancomunidad, hasta el momento de su entrega
efectiva en las Plantas de Tratamiento de Residuos, salvo en
los casos en los que el transporte y manipulación de los mis-
mos se haya realizado a través de un servicio de la misma.

2. A los efectos de responsabilidad civil o penal, los
residuos industriales recogidos y transportados por terceros no
tendrán, en ningún caso, carácter de propiedad municipal.

Capítulo II. Prohibiciones.
Artículo 71.
Queda expresamente prohibido el vertido de residuos

industriales en los siguientes lugares:
a) En la red de alcantarillado.
b) En la vía pública, 
c) En cualquier terreno de propiedad pública que no

haya sido autorizado para dicha finalidad.
d) En terrenos de propiedad particular, aún cuando se

disponga de autorización expresa del titular si, a juicio de los
servicios de la mancomunidad, el vertido perjudica elementos
del paisaje o implique un riesgo ambiental.

e) En las papeleras o contenedores colocados en la vía
pública para el depósito de otro tipo de residuos.

Artículo 72.
Se prohíbe enterrar o incinerar cualquier tipo de residuo

industrial, salvo previa autorización del Órgano competente.
Artículo 73.
1. Queda prohibido ensuciar la vía pública durante las

actividades de manipulación, carga y transporte de los resi-
duos industriales .

2. Del ensuciamiento de la vía pública durante las activi-
dades de manipulación, carga y transporte de los residuos
industriales serán responsables los propietarios y poseedores
de los mismos.

Artículo 74.
Se prohíbe la carga en la vía pública de residuos industria-

les sobre los vehículos destinados para el transporte de los
mismos. La carga de estos residuos deberá realizarse dentro
del establecimiento librador. Solamente en casos de manifiesta
imposibilidad podrá efectuarse en la vía pública.

Título V. RESIDUOS DE SERVICIOS MÉDICOS, VETERINA-
RIOS O DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA.

Capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 75.
1. A los únicos efectos de esta Ordenanza, los residuos

generados en las actividades de asistencia a la salud humana,
se engloban en los siguientes grupos:

• GRUPO I. Residuos urbanos generales asimilables a
domiciliarios: 

Son residuos que se generan en los establecimientos sani-
tarios, que no precisan de medidas especiales en su gestión.
Son residuos tales como: restos de comidas, alimentos y con-
dimentos procedentes de comedores y cafeterías, embalajes,
restos de jardinería, papel y cartón generados en el área admi-
nistrativa, etc. 

• GRUPO II. Residuos urbanos sanitarios: 
Son los producidos como consecuencia de la actividad

asistencial y/o de investigación asociada, a los cuales no se les
conoce ningún tipo de peligrosidad real ni potencial y, por
tanto, no se encuentran incluidos en el grupo siguiente.

Son residuos tales como: de pequeñas intervenciones
quirúrgicas, bolsas de orina vacías y empapaderas, recipientes
desechables de aspiración vacías, gasas, sondas, pañales y, en
general, todos aquellos residuos cuya recogida y eliminación
no ha de ser objeto de requisitos especiales para prevenir
infecciones.

– GRUPO III. Residuos sanitarios peligrosos: 
Son los producidos en la actividad asistencial y/o de inves-

tigación asociada, que conlleva algún riesgo puntual para los
trabajadores o para el medio ambiente. Estos residuos se clasi-
fican a su vez en:

– Residuos infecciosos.
– Agujas y cualquier otro material punzante y/o cortante.
– Cultivos y reservas de agentes infecciosos.
– Residuos infecciosos de animales de experimentación.

Miércoles 24 de mayo de 2006 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Número 117 6393



– Restos de vacunas.
– Sangre y hemoderivados en forma líquida.
– Residuos anatómicos no identificables. 
• GRUPO IV. Residuos químicos y citostáticos: 
Se incluyen residuos químicos sometidos a la legislación

específica sobre residuos peligrosos y los residuos de carácter
citostático.

• GRUPO V. Otros residuos especiales: 
Cualquier otro residuo no incluido en los apartados ante-

riores.
2. La Mancomunidad del Guadalquivir se hará cargo de

la recogida y tratamiento de los residuos incluidos en los Gru-
pos I y II. La gestión del resto de los residuos corresponderá al
propio centro productor, atendiendo a la normativa que les sea
de aplicación en cada caso.

Artículo 76. 
1. Cuando el centro sanitario disponga de compactador

estático se depositarán todos los residuos catalogados como
urbanos en el mismo, debiendo presentarlos en bolsas cerradas
con gramaje superior a 20 gramos por metro cuadrado.

2. Cuando no haya compactador estático, los residuos
correspondientes a los Grupos I y II se depositarán en bolsas
dentro de los contenedores verdes. 

3. Los residuos urbanos para los que esté establecida
algún tipo de recogida selectiva se depositarán conforme a las
directrices marcadas por la Mancomunidad.

Artículo 77. 
1. En todos los centros y establecimientos sanitarios,

con independencia de su tamaño, deberá haber una persona
física responsable de la gestión de los residuos que se generen.

Esta persona tendrá los conocimientos técnicos suficientes
y deberá organizar la adecuada clasificación de los residuos y
la sistemática interna del centro adecuándola a lo establecido
en la presente Ordenanza y resto de legislación aplicable.

Artículo 78.
Sin perjuicio de los apartados anteriores, cuando los técni-

cos de la Mancomunidad lo estimen conveniente y por motivos
razonados, de acuerdo con el artículo 20.2 de la Ley 10/98, de
21 de Abril, de Residuos, se podrá exigir a los poseedores y/o
productores de residuos de servicios médicos, veterinarios o de
investigación asociada a gestionarlos por sí mismos.

Capítulo II. Prohibiciones.
Artículo 79.
Se prohíbe depositar cualquier tipo de residuo de servicios

médicos, veterinarios o de investigación asociada en condicio-
nes diferentes a las dispuestas en la presente Ordenanza, así
como depositar dichos residuos fuera de los contenedores
colocados para tal efecto.

Título VI. RESIDUOS PELIGROSOS.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 80.
1. La Mancomunidad no prestará ningún servicio de

recogida, transporte, manipulación y gestión de los Residuos
Peligrosos, por no ser de su competencia.

2. Para la recogida, transporte, manipulación y gestión
de los Residuos Peligrosos deberá estarse a lo dispuesto por la
Ley 10/98 de Residuos, el Decreto 833/1988 y el resto de la
legislación vigente aplicable al caso.

Artículo 81.
Los productores y poseedores de Residuos Peligrosos

deberán gestionarlos conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98
de Residuos, y el resto de legislación vigente aplicable.

Capítulo II. Prohibiciones.
Artículo 82.
Queda expresamente prohibido el vertido de Residuos

Peligrosos en los siguientes lugares:

a) En las papeleras o contenedores situados en la vía
pública para el depósito de otro tipo de residuos.

b) Dentro de los contenedores situados en la vía pública
para la entrega de Residuos de Construcción y Demolición.

c) En la red de alcantarillado.
d) En la vía pública.
e) En cualquier terreno de propiedad pública o privada

que no haya sido autorizado para dicha finalidad.
f) En cualquier otro que suponga riesgo grave para la

salud de las personas, o afecte negativamente a la fauna, flora
o gea.

Artículo 83.
1. Queda prohibido ensuciar la vía pública durante las

actividades de manipulación, carga y transporte de los Resi-
duos Peligrosos.

2. Del ensuciamiento de la vía pública durante las activi-
dades de manipulación, carga y transporte de los Residuos
Peligrosos serán responsables los propietarios y poseedores de
los mismos.

Título VII. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 84.
1. Se considerarán infracciones únicamente las tipifica-

das como tales en los artículos correspondientes de cada uno
de los títulos de la presente Ordenanza.

2. Ningún procedimiento Sancionador podrá ser iniciado
sin que el, o los hechos que le den origen, se encuentren debi-
damente tipificados como constitutivos de infracción.

Artículo 85.
Conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1993, de 27 de julio,

Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, así
como en sus Estatutos, es competencia de la Mancomunidad
sancionar las infracciones de la presente Ordenanzas, salvo en
los casos en que tal facultad esté atribuida a otros Órganos.
Asimismo, el Presidente ejercerá la potestad sancionadora en
los supuestos en los que la Ley 10/1998, de Residuos, o cual-
quier otra normativa sectorial que resulte de aplicación, se las
atribuyan a los Alcaldes.

Artículo 86.
1. El procedimiento Sancionador habrá de iniciarse de

oficio por la propia Mancomunidad, en virtud de la función
inspectora y de comprobación propia de su competencia.

2. En lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo y en las
normas vigentes aplicables en cada caso.

Artículo 87.
1. Toda persona física y jurídica deberá denunciar ante

la Mancomunidad cualquier infracción de lo dispuesto en la
presente Ordenanza.

Artículo 88.
Los poseedores y propietarios de los terrenos, solares, edi-

ficios, instalaciones y actividades, deberán permitir las inspec-
ciones y comprobaciones señaladas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1998, de Residuos.

Artículo 89.
1. Las responsabilidades derivadas del incumplimiento

de la obligaciones señaladas en esta Ordenanza serán exigibles
no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas
personas de quien se deba responder, conforme a lo dispuesto
en la legislación vigente.

2. Cuando se trate de obligaciones colectivas, la respon-
sabilidad por la inobservancia de las mismas será atribuida a la
respectiva comunidad o en su caso a la persona que ostente su
representación.
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3. Cuando los responsables de la infracción sean varios,
y no sea posible determinar el grado de participación de cada
uno de ellos en la realización de la infracción, la responsabili-
dad será solidaria.

Artículo 90.
Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pueda

establecer la normativa estatal y autonómica, las infracciones
sobre lo dispuesto en la presente Ordenanza se clasificarán en
leves, graves y muy graves.

– Leves: Cuando la conducta sancionada afecte a las ope-
raciones de recogida y pre-recogida de residuos.

– Graves: Cuando la conducta sancionada se refiera a
reincidencia en faltas leves o alteraciones ambientales
que afecten a la integridad física de terceros y/o a la
seguridad y salubridad pública.

– Muy Graves: Las que originen situaciones de degrada-
ción ambiental con alto riesgo para las personas y bie-
nes en general, así como todas las que estime la Autori-
dad competente.

Artículo 92.
Se considerarán infracciones leves a efectos de la presente

Ordenanza:
a) El deposito, sin autorización de la Mancomunidad, de

residuos urbanos en cantidades mayores a las que constituyen
la producción diaria normal, incumpliendo lo dispuesto en el
artículo 25 de la presente Ordenanza.

b) Realizar, en contra de lo dispuesto en el artículo 41 de
la presente Ordenanza, cualquier tipo de manipulación, por
parte de los particulares, sobre los contenedores situados en la
vía pública, 

c) La invasión, por parte de cualquier vehículo ajeno al
servicio de recogida de residuos urbanos, de vados o reservas
previstos por el Ayuntamiento correspondiente para la coloca-
ción de contenedores de residuos urbanos, en contra de lo dis-
puesto en el artículo 19.3 de la presente Ordenanza.

d) Depositar Residuos urbanos dentro de los contenedo-
res situados en la vía pública fuera de las horas previstas pre-
viamente por la Mancomunidad para tal fin, infringiendo lo
dispuesto en el artículo 39.4 de la presente Ordenanza.

e) Depositar los Residuos Domiciliarios en los contene-
dores colocados para la contención de los residuos proceden-
tes de obras, en contra de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la
presente Ordenanza.

f) Depositar dentro de los contenedores colocados en la
vía pública para la recogida selectiva de basuras (vidrio,
papel/cartón, envases y fracción orgánica/resto), en contra de
lo dispuesto en el artículo 40 de la presente Ordenanza, cual-
quier tipo de residuos diferentes a los que corresponda.

g) Colocar cartelería en cualquiera de los elementos ubi-
cados en la vía publica destinados a la recogida de residuos,
siendo responsable la empresa anunciadora.

h) Realizar pintadas en cualquiera de los elementos ubi-
cados en la vía publica destinados a la recogida de residuos.

i) Así como todas aquellas infracciones que, conforme a
lo dispuesto en la presente Ordenanza, no estén tipificadas
como infracciones graves o muy graves.

Artículo 93.
Se considerarán infracciones graves, a efectos de la pre-

sente Ordenanza:
a) La comisión de tres faltas leves en un período no

superior a dos años.
b) Depositar petardos, cigarros puros, cigarrillos, coli-

llas, restos de braseros u otras materias encendidas dentro de
los contenedores situados en la vía pública.

c) Maltratar o deteriorar, en contra de lo dispuesto en el
artículo 41 de la presente Ordenanza, cualquier tipo de ele-
mento situado en la vía publica para el depósito de residuos
urbanos.

d) No respetar las especificaciones referentes a la pre-
sentación de los residuos establecidas en el artículo 16 de la
presente Ordenanza.

e) Depositar en los contenedores situados en la vía
pública, en contra de lo dispuesto en el artículo 16 de la pre-
sente Ordenanza, basuras que contengan residuos líquidos o
susceptibles de licuarse.

f) Entregar los residuos urbanos sin respetar las condi-
ciones y los lugares previstos en la presente Ordenanza,
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 17 de la presente
Ordenanza.

g) Depositar dentro de los contenedores materiales en
combustión, escombros y objetos metálicos, tales como estu-
fas, lámparas, etc., que puedan averiar o poner en peligro el
sistema mecánico de los vehículos de recogida, infringiendo lo
dispuesto en el artículo 21 de la presente Ordenanza.

h) El abandono de residuos voluminosos en la vía
pública, así como la inobservancia de lo dispuesto en el artí-
culo 62 de la presente Ordenanza.

i) La inobservancia del deber de información de los pro-
ductores y poseedores de Residuos urbanos que, por sus espe-
ciales características, puedan producir trastornos en el trans-
porte, recogida, valorización o eliminación, previsto en el
artículo 24 de la presente Ordenanza.

j) Apropiarse para su aprovechamiento, en contra de lo
dispuesto en el artículo 38 de la presente Ordenanza, de cual-
quier clase de Residuos urbanos depositados en los contenedo-
res públicos.

k) Abandonar, con el consiguiente incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 39.1 de la presente Ordenanza, cual-
quier tipo de residuo urbano fuera de los recipientes colocados
por la Mancomunidad en la vía pública para su recogida.

l) Así como todas aquellas infracciones de la presente
Ordenanza que, sin constituir infracción muy grave, hayan
atentado contra la integridad física de terceros y/o la seguridad
y salubridad pública.

Artículo 94.
Se considerarán infracciones muy graves a efectos de la

presente Ordenanza:
a) La comisión de dos infracciones de carácter grave en

un período no inferior a tres años.
b) El robo y/o destrucción, en contra de lo dispuesto en

el artículo 41 de la presente Ordenanza, de cualquier tipo de
contenedor situado en la vía pública para la recogida de resi-
duos urbanos.

c) Evacuar, en contra de lo dispuesto en el artículo 36 de
la presente Ordenanza, cualquier tipo de Residuos Sólidos
Urbanos a través de la red del alcantarillado municipal.

d) La instalación y utilización de máquinas compactado-
ras, incineradoras y trituradoras de Residuos urbanos sin la
autorización expresa de la Autoridad competente, en contra de
lo dispuesto en el Art. 37 de la presente Ordenanza.

e) El abandono de vehículos en la vía pública, en cual-
quier clase de terrenos y cursos fluviales, así como su enterra-
miento o incineración, en contra de lo dispuesto en el artículo
59 de la presente Ordenanza.

f) La creación y utilización, con el consiguiente incum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la presente
Ordenanza, de vertederos incontrolados, entendiendo como
tales los terrenos destinados al depósito de residuos en la
superficie o bajo tierra.

g) La mezcla de Residuos de Podas y Jardinería con
otros residuos que puedan dificultar una posterior gestión y, en
particular, con residuos peligrosos que supongan un riesgo en
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la manipulación o afecten negativamente en los distintos trata-
mientos a seguir en las Plantas de Tratamiento de Residuos,
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 63 de la presente
Ordenanza.

h) El deposito de Residuos Industriales en los lugares
previstos por el artículo 71 de la presente Ordenanza.

i) Enterrar o incinerar cualquier tipo de residuo Indus-
trial, salvo que exista autorización previa del Órgano compe-
tente, en contra de lo dispuesto en el artículo 72 de la presente
Ordenanza.

j) Ensuciar la vía pública durante las actividades de
manipulación, carga y transporte de los Residuos Industriales,
infringiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la presente Orde-
nanza.

k) No respetar las normas de presentación previstas en el
artículo 76 para los residuos de servicios médicos, veterinarios
o de investigación asociada.

l) El deposito de residuos peligrosos en los lugares pre-
vistos en el artículo 82 de la presente Ordenanza.

m) Ensuciar la vía pública durante las actividades de
manipulación, carga y transporte de los Residuos Peligrosos,
incumpliendo lo previsto en el artículo 83 de la presente Orde-
nanza.

n) Así como todas aquellas infracciones de la presente
Ordenanza que originen situaciones de degradación ambiental
con alto riesgo para las personas o bienes.

Capítulo II. Sanciones, medidas cautelares y medidas
reparadoras.

Artículo 95.
Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las responsabili-

dades de carácter penal o civil correspondientes, las infraccio-
nes a los preceptos de la presente Ordenanza serán sanciona-
bles de la siguiente forma:

– Infracciones leves de 90 euros a 300 euros.
– Infracciones graves de 301 euros a 600 euros.
– Infracciones muy graves de 601 euros a 30.000 euros.
Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstan-

cias del responsable, grado de culpa, reiteración, participación,
beneficio obtenido, y grado del daño causado al medio
ambiente o del peligro en que se haya puesto la salud de las
personas.

Art. 96.
1. En todos aquellos casos en los que exista algún tipo

de riesgo inminente y grave que pudiera ocasionar daños al

ambiente, la Presidencia de la Mancomunidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá ordenar motivadamente la sus-
pensión inmediata de la actividad o imponer cualquier otra
medida provisional necesaria según las posibles características
y repercusiones del riesgo; todo ello sin perjuicio del expe-
diente sancionador que, en su caso, sea procedente.

2. Una vez iniciado el procedimiento, y conforme a lo
dispuesto por la Ley 30/1992, el Órgano Administrativo com-
petente para resolverlo podrá adoptar de oficio, o a instancia
de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si
existiesen elementos de juicio suficientes para ello.

3. Cuando el titular no adopte alguna medida correctora
que le haya sido impuesta, la Autoridad que haya requerido la
acción, previo apercibimiento, podrá ejecutarla con carácter
sustitutorio, siendo a cargo del titular los costes derivados de
la ejecución.

Artículo 97.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que

se imponga, los infractores están obligados a la reposición o
restauración de las cosas al ser y estado anteriores a la infrac-
ción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el Órgano
que impuso la sanción.

2. En el caso de que los infractores no procedieran a la
reposición o restauración, conforme con lo dispuesto en el
apartado anterior, los Órganos competentes podrán acordar la
imposición de multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 99 de la Ley 30/1992.

3. La multa coercitiva es independiente de las sanciones
que puedan imponerse por la infracción de lo previsto en la
presente Ordenanza.

Artículo 98.
Se considerará reincidente, a efectos de lo dispuesto en la

presente Ordenanza, la persona física o jurídica que cometa de
forma reiterada alguna infracción.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sanlúcar la Mayor, 10 de mayo de 2006.—El Presidente,
Julio Álvarez González.
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